
Comisionado para la atención a las víctimas del terrorismo
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA JUSTICIA E INTERIOR

MEMORIA JUSTIFICATIVA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
DISTINCIONES HONORIFICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA MEMORIA Y 
RECONOCIMIENTO A LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO Y DE ACTUACIONES DE 
LUCHA CONTRA EL TERRORISMO.

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 
referencia:

El artículo 24 de la Ley5/2018, de 17 de octubre, para la protección, reconocimiento y 
memoria de las víctimas del terrorismo, prevé la creación por la Comunidad de Madrid de las
distinciones honorificas para aquellas personas víctimas de actos terroristas o como 
reconocimiento por la lucha contra el terrorismo.

La creación de estas distinciones honoríficas se ha realizado mediante la aprobación del 
Decreto 238/2021, de 9 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se crean las 
distinciones honoríficas de la Comunidad de Madrid, para la memoria y reconocimiento a las 
víctimas del terrorismo y de actuaciones de lucha contra el terrorismo.

El diseño y características de las mismas se ha aprobado mediante la Orden de 9 de marzo 
de 2022, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se establece el diseño y 
características de las distinciones a víctimas de actos terroristas o como reconocimiento por 
la lucha contra el terrorismo en la Comunidad de Madrid.

El presente contrato tiene por objeto el suministro de 698 medallas de la Comunidad de Madrid 
para personas heridas o lesionadas en atentados terroristas, que han sido beneficiarias de las 
indemnizaciones previstas en la Ley 5/2018, de 17 de octubre, lo que permite conocer el 
número de distinciones a suministrar, pues son estos beneficiarios el universo de destinatarios 
de las medallas.

En Madrid, a fecha de la firma
LA COMISIONADA DEL GOBIERNO PARA

LA ATENCION A LAS VICTIMAS DEL TERRORISMO.

ROCÍO LÓPEZ GONZÁLEZ.
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